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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Rectificación a la relación núm. 116 
de productos intervenidos que nece
sitan guia piara su circulación, publi
cada en el “Boletín Oficial del Estado1 
rúm. 38, de 7 de febrero de 1952

Por haberse sufrido error al redac
tar la relación número 116 de produc
tos intervenidos que necesitan guia 
para su circulación, se incluye en la 

. misma, y en el concepto “Aceites, 
Grasas y Derivados”, el producto oru
jo graso intervenido, de acuerdo con 
lo preceptuado en el apartado c) del 
articulo 104 de la circular núm 761 
de esta Comisaria General (“Boletín 
Oficial del Estado” número 337, de 
3 de diciembre de 1950).

En consecuencia, los transportes 
interprovinciales de dicho producto 
precisarán de la gula única de circu
lación. '

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 8 de febrero de 1952.—£1 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz. i ■
Para superior conocimiento: .Excelen 

tísimos señores Ministros de Indus
tria, Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda y Obrífe Públicas. 

Para conocimiento: limos, señores 
Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, Delegado na
cional de Sindicatos y Fiscal Supe
rior de nasas.

Pera su conocimiento y cumplimiento; 
limos, señores Comisarios de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Jefes de los Servicios pro
vinciales de Abastecimientos y 
■transportes.

(Del “B- 0. del E.” núm. 48, 
de fecha 17-2-1952).

SECCION QUINTA
Núm. 884

Jefatura de Obras Públicas

Weta-aeuiicie
D. Joaquín Oria Sáinz, en su cali

dad de Director-Gerente de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., s> 

liciia autorización para instalar una 
lint3 de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde 'la Central 
Hidroeléctrica de , Marracos (Z rago- 
z?) a Huesca, pasando por los térmi
nos municipales de Gurrea de CáHego, 
/Ucaiá, Almudévar y Cuarte, todos 
ellos de la provincia de Huesca.

La potencia a transportar es de 
5.000 K. V. A., en una tensión de 
30.000 voltios, con un circuito trifási
co de 50 períodos por segundo, con 
conductores de aluminio-acero de 
99’33 milímetros cuadrados, de sec
ción montada sobre apoyos de ma
cera .

L3 linea arranca de la Central Hi- 
croeléctrica de Marracos y, atrave
sando el río Gállego, penetra en la pro
vincia de Huesca, atravesando dentro 
de ésta los términos municipales an
teriormente señalados, cruzando el 
ferrocarril de Zuera a Olson en su ki
lómetro 10’880, la acequia de La Vior 
lada en su kilómetro 0’620, pasa junto 
a la paridera del Rayo, en el término 
municipal de Almudévar, cruza el 
Canal de Monegros en el kilómetro 
10’325, pasa por las proximidades de) 
cementerio de Huesca, cruza- el ferro
carril de Huesca a Ayerbe en su kiló
metro 1’648 y la carretera de Zaragoza 
a Francia por Canfranc en su kiló
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metro 71’726, terminando en la Cen
tral de reserva efe “Hidroeléctrica de 
Huesca”, S. A.

La longitud total del trazado es de 
23.967 riietros^

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente, 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público afectados que figuran en 
la siguiente relación: . ■

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Término municipal de Mtirracos

Río Gallego.
Lo que se hace público para que en 

el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en eí 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen procedente, quedando el 
proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento), calle de 
Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 20 de febrero de 1952. 
El Ingbniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 881
Delegación de Industria

' Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D.i Felisa Pueyo López en solicitud 
de autorización para ampliación de 
industria ele construcción y repara
ción de cabinas y carrocerías para 
¿•utemóviles en Zaragoza (calle AvL- 
la, núm. 8), industria comprendida 
en el grupo-l.°, apartado b), de la 
clasificación establecida por la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D.? Felisa Pueyo 
López para que efectúe la ampliación 
de referencia/con arreglo a las con- 
dicione^ generales fijadas en la nor
ma II.9 de la citada Orden y a la es
pecial de que. la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en 
et plazo máximo de seis meses, con 
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. De lo contra
rio, la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 20 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

* * *
Núm. 907

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
L‘ Antonio Pérez Castro eh solicitud 

de autorización para instalar ma nu.*- 
va industria de fabricación de ar
tículos prensados de goma y ebonita, 
en Zaragoza (Padre Manjón, 23 y 25), 
industria comprendida en el gru
po l'.®, apartado b), de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha' re
suelto autorizar a, D. Antonio Pérez 
Castro para que efectúe la instalación 
ce referencia con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la ñor 
ma 11.5 de la citada1 Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de pubiic3- 
c.ión de esta resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. De lo contra
rio, la autorlización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 19 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

* * * 1

Núm. 908

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. José Moreno Pérez en solicitud de 

' autorización para ampliar industria 
. de construcción y reparación de ma
quinaria agrícola, sitS en Ejea de los 
Caballeros, instalando una industria 
similar en Zaragoza, emplazamiento 
í" determinar, industria comprendida 
en el grupo L°, apartado b), de la 
clasificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar 3 D. José Moreno 
Pérez para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la ne
ma 11.5 de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de seis meses, 

^contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. De 
lo contrario, la autorización se con
siderará anulada.

Zaragoza, 21 de febrero de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 877
Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad ' 

. de Zaragoza ■

La Comisión Permanente, en sesión 
celébrada el día de'ayeV, acordó anun
ciar al público la caducidad de los 
arriendos de los nichos que fueron 

ocupados o tomados en alquiler du
rante los meses de abril, mayo y ju
nio de los años 1907, 1917, 1922, 1932 
y 1942, así como Aquellos que por su 
fecha de ocupación o por haberlos 
tomado en arriendo con anterioridad 
corresponda renovar en el citado tri
mestre.

Asimismo acordó anunciar la cadu
cidad de los arriendos de lais sepultu
ras en las que se inhumó durante los 
meses de abril, mayo y junio de’ año 
1947, así como aquellas que por su te
cha de ocupación o de haberlas tomado 
en arriendo corresponda renovar ,en 
el citado trimestre.

Caso de no ser renovador los arrien
dos en las fechas de sus respectivo; 
vencimientos, se verificarán las exhu
maciones dando conocimiento de las 
mismas por el medio de publicidad 
que se estime más conveniente, para 
que los interesados puedan presencial 
la operación. .

Las lápidas u objetos que hubiese 
en los mismos habrán de ser recogi
dos por los interesados en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del anuncio, finados los cuales los ob
jetos pasarán a ser propiedad del Ex- 
edentisimó Ayuntamiento, quien les 
dará el des‘ino que festime oportuno,

Zaragoza, 21 de febrero de 1952. 
El Alcalde, José María García-Be’en 
guer. — P. A- de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

SECCION SEXTA
Núm. 871

CABANAS DE EBRD

D. José Pes Albalate, Alcalde-Presi
dente de Cabañas de Ebro, provin
cia de Zaragoza; .
Hago saber: Que a instancia de 

Pascual Orenáanz Lorao, y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
piórroga de primera clase para incor- 
í orarse a filas el mozo Pascual Oren- 
sanz Lorao, alistado en el año 1950, 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o durante 
los diez años últimos de Sebastián 
Crensanz Casanova, y cuyas circuns
tancias son las siguientes: Es hijo dé 
Modesto y de Fáústina, nació en Ca
bañas de Ebro, provincia de Zarago
za, el día 20 de enero de 1900, tenien- 
g o , por tanto, ahora, si vive, 52 años; 
su estado era el de casado y de oficio 
obrero agrícola al Súsentarse hace 
quince años del pueblo de Cabañas de
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Jbro, que fuá ¿u última residencia en 
España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! Reglamento vigente para el 
reemplazo y reclutamiento (el Ejér
cito, se publica este edicto y se ruega 
a cualquier persona que tenga noti
cia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Se
bastián Orensanz CasanoVa, que ten
ga a bien comunicarlo a esta Alcaldía

Cabañas de Ebro, 22 de febrero de 
1952.—El Alcalde, José Pes.

SECCION SEPTÍMA_ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 852

JUZGADO NUMERO 3
iV José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado; Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de juicio de mayor 
cuantía seguidos en .este Juzgado a 
instancia de D. Víctor Navarro Vicen
te contra D.« Dolores Alemany de 
Salvador y otros, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dipositivan dicen:
“Sentencia. En la ciudad de Za

ragoza, a 8 del mes de febrero de 
¡952.—El Sr. D. José Beguiristáin 
Eguilaz, Magistrado Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza; habiendo visto Los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por don 
Víctor Navarro Vicente, mayor de 
edadi, Procurador de los Tribunales, 
representado en i^p principio por 
D. Enrique Iranzo, Procurador, falle
cido posteriormente, y luego por el 
propio demandante, que asimismo se 
dirige, por su calidad de Letrado; 
contra D.? María del Pilar Wenetz 
Llopis, vecina de Barcelona, casada 
con D. José Ferrer Albiac, contra 
quien asimismo se dirige la acción, 
propietario, dirigido en un princi
pio por el Procurador Sr. Guelbenzu, 
y, por renuncia de éste, por el Pro
curador Sr. Pinilla, dirigida por el 
Letrado D. Pedro Ferrer; contra1 don 
Pedro Ferrer Albiac, mayor de edad, 
Abogado, representado en un princi
pio por el Procurador Sr. Enciso y 
posteriorménte por el Procurador se
ñor Alonso Pinilla, dirigido por sí 
mismo; contra D.a dementa de Sal
vador Vicente, vecina de Tortosa, y 
por su fallecimiento, ocurrido en sep
tiembre de 1945, su heredera D.* Do

lores Catalá dfe Gand, representada 
por el Procurador Sr. Velasco y diri
gida por el Letrado de Tortosa D. Ma
nuel Prada, contra el propio D. Ma
nuel Prado Catalá, representado tam
bién por el Procurador Sr. Velasco y 
dirigido por si mismo; contra doña 
Mercedes Mateo de Latorre, vecina de 
Montalbán, y D.n Mercedes Latorre 
Pablo, de esta vencidad, ambas ma
yores de edadi, sus labores, represen
tadas por el Procurador Sr. Giménez 
GiL y dirigidas por el Letrado D. En
rique Isábal; contra DJ Encarnación 
Latorre Sigüenza, y por su falleci
miento, ocurrido el 5 de julio de 
1951, su heredero D. Joaquín dd La- 
torre Navarro, representado por el 
Procurador Sr. Giménez Gil y dirigi
do por el Letrado Sr. Isábal, de esta 
vecindad, empleado y propietario; 
contra D. José María de Latorre Si
güenza, y por su fallecimiento, ocu
rrido el 7 de noviembre de; 1949, com
parecieron sus herederos D.? María 
Consuelo Navarro, todos mayores de 
edad, de esta vecindad, representados 
por el Procurador Sr. Giménez y di
rigidos por el Letrado Sr. Isábal; 
contra los herederos de D. Mariano 
Calver Pérez, su viuda, DJ María Sa
las Rived, y sus hijos D. Mariano, 
D.a María del Pilar, D.a María de los 
Dolores, D." María de las Mercedes, 
D.a María de la Concepcián, D.a Ma
ría Rosa y D. Santiago Claver Salas, 
representados todos ellos por el Pro
curador Sr. Peiré y dirigidos por el 
Letrado Sr. Lasierra Carpi, siendo las 
demandadas de esta vecindad, sus 
labores y mayores de edad, y el se
ñor Claver, también de esta vecin
dad, funcionario público; y contra 
D.? María de los Dolores Alemany y 
de Salvador, viuda de Catalá, vecina 
de Tortosa, sus labores, y en situa
ción de rebeldía; sobre distribución 
de bienes hereditarios, reclamación 
de cantidades y otros extremos; y...

Fallo: Que, estimando1 en parte las 
demandas presentadas por D. Víctor 
Navarro Vicente y los hermanos don 
Mariano, D.? María del Pilar, D.? Ma
ría de los Dolores, D.“ Máría de las 
Mercedes, DJ María de la Concep
ción, D. Santiago y D." María Rosa 
Claver Salas, debo condenar y conde
no a D.? Dolores Catalá de Gand, y a 
D.? Miaría del Pilar de Wenetz y Llo
pis, a que entregen al citado Sr. Na
varro Vicente la cantid'adi de ciento 
cincuenta mil trescienta veinte pese-' 
e intereses legales de esta* suma des
de la fecha de presentación de su de
manda, y a los expresados Sres. Cla
ver Salas, conjuntamente, las mismas 
cantidades de dinero y por los mis

mos conceptos, absolviendo de las de
más peticiones de las demandas a los 
demandados D.a María del Pilar de 
Wenetz y Llopis, D. José Ferrer Al
biac, D. Pedro Ferrer Albiac, D." Do
le res Catalá de Gand, D. Manuel 
Prada Catalá, D.? Mercedes Mateo de \ 
Latorre, D.? Mercedes Latorre Pablo, 
D. Joaquín de Latorre Navaro, D> Ma
ría Consuelo Navarro Giménez, don 
José María de Latorre Navarro, doña 
Luisa de Latorre Navarro, D.« María 
de los Dolores Alemany de Salvador 
c hijos de D. Mariano Claver Pérez, 
éstos últimos frente a D. Víctor Na
varro Vicente y a D. Víctor Navarro 
Vicente, frente a los hijos de D. Ma
riano Claver Pérez; y desestimando 
la reconvención planteada por los de
mandados D." Mercedes Latorre Pa
blo, D.? Mercedes Mateo de Latorre, 
D. Joaquín de Latorre Navarro, doña 
María Consuelo Navarro Giménez, 
D. José María de Latorre Navarro, 
D.« Luisa de Latorre Navarro, D.’ Ma
ría del Pilar de Wenetz y Llopis, 
DJ Dolores Catalá de Gand, debo ab
solver y absuelvo de la misma a los 
demandantes. Notifíquese esta resolu
ción a la demandante rebelde, doña 
María de los Dolores Alemany de 
Salvador, en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley pro
cesal civil, todo ello sin expresa im
posición de costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Begui
ristáin. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada en rebeldía, 
D.? Dolores Alemany de Salvador, a los 
efectos expresados, se expide el pre
sente en Zaragoza, para su inser
ción en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia y tablón de anuncios de , 
este Juzgado, a dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Beguiristáin.— El Secretario, 
Juan Sanz.. 1

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 848
JUZGADO NUM. 3 •

Cédula de citación
En providencia dictada en él día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 42, de enero, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Ricardo Martínez Rodrigo.de 
ignorado paradero y que antes 10 tuvo 
en Miguel de Ara, núm. 2 y 4, se
gundo», para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito un la 
calle de Predicadores, núm. 58, se
gundo izquierda) el diá 22 de marzo 
y hora de las diez de su mañana, al 
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cbjeto de celebrar juicio verbal de 
taitas por hurto.

Zaragoza, diecinueve de febre/r de 
mil novecientos cincuenta y dos. — Ei 
Secretario, F. Cardós.

Núm. 925

CALATAYUD
D. Francisco Santacruz Sánchez, pfi- 

cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado comarcal de 
la ciudad de Calatayud, provincia 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal

tas núm. 185-1951, seguido por de
nuncia del Jefe de la estación de Ma
drid Atocha contra Manuel Escarni
rá Crespo, en ignorado paradero y 
que antes lo tenia en la calle de Tres 
Feces, núm. 3, piso segundo, dé Ma
drid, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

Sentencia.—En Calatayud, a 18 de 
febrero de 1952.—Vistos por el señor 
Juez comarcal de esta ciudad, don 
José María Monteagudo Roch, los pre
cedentes autos de juicio verbal de fal
tas pop estafa seguido contra Manuel 
tscamilla Crespo, de las circunstan
cias personales que constan en autos, 
siendo parte el Ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Escamilla Crespo a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
indemnización a la RENFE en 13 can
tidad de 152’60 pesetas, y costas del 
juicio. -

Asi por esta mi sentencia lo* pro
nuncio, mando y firmo. — José María 
Monteagudo. (Rubricado).

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audien- 
c-a pública, por ante mi, el Secre
tario habilitado, en el mismo día de 
su fecha, de que doy fe. — Francis
co Santacruz. (Rubricado). "

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado, Manuel Esca
milla Crespo, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
el señor Juez, en C31atayud a diecio- 
chode febrerodemil novecientos cin
cuenta y dos. — Francisco Santacruz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 909

Banco"de Aragón
Acordado por la Junta general or

dinaria de señores accionis.a* cele
brada el día 24 de 1 corriente mes de 
febrero qn dividendo complementario 

del 6’5 por 100, con deducció’» de im
puestos, correspondiente al ejercicio 
de 1951, el Consejo ha dispuesto se 
proceda a su pago desde el día 1.° del 
próximo mes de marzo

Corresponde a las acciones libe
radas pesetas 28’6375 líquidas, y a 
las acciones nuevas, 3’8154 p.isetas, 
también líquidas por acción.

Puede efectuarse el' cobro en todSs 
las oficinas del Banco de Aragón y en 
los Bancos y plazas..siguientes: His
pano Americano y de Bilbao, en Bil
bao; Crédito Navarro y La V3sconia, 
en Pamplona; Urquijo y Guipuz- 
coano, en San Sebastián; Hispano 
Americano y Vitoria, en Vitoria, y 
Pastor, en La Coruña, contra presen
tación de los extractos de inscrip
ción.

Zaragoza, 25 de febrero de 1952. 
El Conse jerohSecretario, Fernando 
Lozano.

Núm. 875

Parqae Regional de Vestuario, 
de Zaragoza

Dejados sin adjudicar en la subasta 
celebrada el día 29 de octubre último, 
anunciada en el “Diario Oficial" nú
mero 221 y "Boletín Oficial” núme
ro 278, de 3 y 5 de octubre, respecti
vamente, 4.143 Kg. de trapo caqui y 
7.207 Kg. de restos de borceguíes in
útiles, y dispuesta por la Superiori
dad la celebración de segunda subas
ta en iguales condiciones y precios 
limites fijados para la primera, se 
hace público por medio del presente 
anuncio a los posibles licitadores.

Dicho acto tendrá lugar en el des
pacho que ocupa el señor Tenien*e 
Coronel Director de este Parque, sito 
en la plaza1 de San Agustín, núm| 1„ 
a Igs once horas del día 17 de marzo 
próximo. ,

Los pliegos de condiciones están a 
disposición de los oferentes en *a Je
fatura del Detall de este Parque, to
dos los días laborables desde las nue
ve a 13s trece.

Los gastos de anuncios y demás que 
se ocasionen, se prorratearán entre 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 20 de febrero de 1952.

Núm. 903
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Torralba de Ribota
Por la presente se convoca a Asam 

bleS plenajia, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Herman
dad, a todos los productores agrico-as 
y ganaderos de esta localidad, como 
igualmente a los forasteros que ten

gan propiedades rústicas o pecuarias 
en esta villa y demás Afiliados, para 
el día 16 de marzo, 3 las doce horas 
en primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda, sea cualquiera él 
número de asistentes a la misma, 
siendo válidos los acuerdos que se to
men, en la que se discutirá el siguien
te orden del di3: ,
l .o Estado y Sprobación de las 

cuentas del ejercicio de 1951.
2 .° EXameq y aprobación del pre

supuesto ordinario para atenciones 
de la Hermandad de 1952.

3 .° Examen y aprobación de las 
cuentas de la Junta Sindical Agro
pecuaria, integrada en la organiza
ción sindical, relativas a 1951.

4 ." Examen y aprobación del pre
supuesto de la expresada Junta para 
1952.

5 .9 Estado y aprobación de las 
cuentas del Pantano de la Hoz, que ‘•e 
halla bajo 13 administración de esta 
Hermandad, relativas a 1951.

6.° Ruegos y preguntas.
Torralba de R ibota, 23 de febrero de 

1952.—El Jefe de la Hermandad, Eu
genio Yagüe.—El Secretario de IB 
Hermandad, Pedro Pérez Jaime.

Núm; 872

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Calatayud

La Hermandad Sindical de Labra-- 
doresy Ganaderos de esta ciudad hace 
saber, mediante el presente anuncio, 
cue celebrará Asamblea plenaria en 
los locales del Teatro Capitol de esta 
población el próximo domingo, día 16 
de marzo, a las Once horas en prime
ra convocatoria y» a las once treinta 
horas en segunda, con arreglo al si
guiente orden del día:

Primero. Lectura y aprobación del 
acta anterior.

Segundo. Lectura de la memoria 
anual de actividades y balance del 
ejercicio anterior.

Tercero. Lectura y aprobación del. 
presupuesto de esta Hermandad para 
el ejercicid económico del presente 
año.

Cuarto. Palabras de 13 Presidencia.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista.
Calatayud, 21 de febrero de 1952. 

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, Pedro Mar
tínez García.
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